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1~(Í6bumentaciÓ'n adjunta a la nota G.A.M.V./Cite: N° 328/2019 con Ref SOLICITUD DE DEJAR
BeTO Eb TRÁ~TE DE RATIFICACIÓN ~NTERIOR POR ERRORES DETECTA1?OSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy

":t)n1~yo T&_AMITEDE RATIFICA{:ION MEDIANTE UNA LEY AUTONOMICA
L,' póf: cuanto el"G.oncejo Municipal de Vil1azón ha aprobado la siguiente Ley Autónoma
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Erart.ieu¡lQ~29v,parágrafo I,numeral-Z de nuestra.
como'aquellas-en,.las que un 'vel de góbiemo tiene
Iégislátivá, fegrfunenfáfiáy éJec 1eñd6 que elarnculo}02 cOfisigñá .
los Gobiernos Municipales Autóno en su .
especifica de preservar, conservar. y""pontribuir a la
fauna Silvestre y animales. El artículo4 O parágrafo IL
la norma Suprema del ordenamient~'~urídico b_9livianQItY,goz
disposición normativa; en este contexto, la aplicación d~ laS~oii!as jurídicas se

=:::,;I~~s~~~,;:::sci:t::ó::;~,ti1:~~;;:~~~~':~oj~:~Uíl~~eJétli~í;ll.{lL.e.~mdIPart~~ental,

muruclp~ e mdígena. ..J -1 .c.' .J .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr: ' .. ,."," ""
'-J lv\, ~ ~~ ,

ella, los O~em@s.\A,llt2q,Q~P~
ms'e~~wn~~~.~m~~·~~;c~
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ConslituclOn Pohlica del Estado:plunnac16l.!:al de Bolivia en su articulo 272 consagra la autonomía de
~ntld,ades Territoriales de nuesírb Estado, que implica laelección directa de sus autoridades por las

. la administración de sus recursos económicos1 y el ejercicio de las facultades
,ra.u',",UlGU.I.a, fiscali~ª,ºo¡a y ejecutiva, por los órganos del gobierno autónomo en el ámbito

y competencia, y atribuciones; asimismo el artículo 283 de dicho Texto Supremo prevé
autónomo está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa,

legislativa ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presididozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'_~~'~\U,",~a o el Alcalde.

atriouoión ya la' tienen por
Gobierno Municipal de Villazón

servicios básicos
telecomunicaciones.



008zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"'l"Ju"a~J~uu~_""J Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de losservicios básicos azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

iii¡¡¡¡¡¡iI!~E:~~:públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias. En los casos de electricidad, gas
y telecomunicaciones se podrá prestar el servicio mediantecontratos con la empresa privada.

La provisión de servicios debe responder a los criterios de universalidad, responsabilidad, accesibilidad,
CÓ'fiIinüidad, calidad, éuéíéíléía, eficaC:i:a,ratiráSeqüiraflvas'y' é'ó15érfiit'allé'é'é's'ana; éüff j5á"ITié'lpaéíOñy
control social.

~~~"";;':;'':':;;:;_~::"5.

ue Él~cceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto de concesión ni
. y están sujetos a régimen de licencias y registros, conforme a ley.

de la C.P.E, refiere que son competencias exclusivas de los Gobiemos Municipales
iurisdicción: 5. Preservar, conservar y contribuir a la protección def medio ambiente y

:lW~¡q.%¡R~Í1!f·ale$;silvestre y animales domésticos.

ón a losREcURsos HÍDRICOS el artículo 373 de la C.P.E. establece:1.- El agua constituye un
n(Iamen!;ausim.oPilt,<t la vida, en el marco de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso

agua sobre la base-de principios de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad,
.sustéñtabilidad. '''"
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n. Los recursos cos en todos sus estados, superficiales y subterráneos, constituyen recursos finitos,
vulnerables, estrattglc.Qs.ycumplen unafunción social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán ser

.eto de apropiaciones pavadas y'~anto ell;S,como sus servicios no serán concesionados y están sujetos a
"'F.'~.Ll~'Ude licencias, r~gistrosy~utorizacio~es conforme a ley.
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Estadoprotegeráy garantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es deber del
regular, proteger y planificar el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con
. . el acceso al agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las

IlI. Las aguas fósiles, glaciales, hum es,
para él cS'fado, qüé' dé15éra gá'fIDxtim su¡"n"il€pr:if<í~l<i

sustentable y gestión integral; son inalienables,inembargables
", .

Artículo 375.1. Es deber del Estado de:arrollar planes~deu1~Q,J~)Ís~.ya~ión;ll'.1i:UI,~IU

sustentable de las cuencas hidrográficas. ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt\ """",
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. de aguas fósilesy su consiguíeate?"

los b'óllvianos.y
Bolivia, ade~
ar las derecKos
el desarrollo de

a través de los
aneia en forma



Tomando en cuenta que fa población tiene el derechozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy a su vez el deber a la participación en fa gestión
ambiental, su gobierno local se encuentra en la obligación de promover políticas de gestión ambiental

~~-ilaIticipativas y con control social, con el propósito final de articular acciones conjuntas para mitigar los
, e ef~~~dversos del cambio climático que Se han generado en lasúltimas décadas. La preocupación de la

Sociedad, cada vez más evidente, sobre las variaciones en elcomportamiento climático en nuestro
}v1_unicipio,<r~quiere de una efectiva intervención a nivel de políticasy acciones en concreto para involucrar
·l~participació1\..de la población en la mitigación de estos aspectos adversos.

=;' "-
" E~la c{)munidaa {le Mojo del Municipio de Villazón se realizará la EJECUCIÓN DEL PROYECTO

"'ÁMPLiACIÓN DE"h,SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ" en tal situación con
.! .dad de .contribucf~ a la protección del medio ambiente, situación arribada en reunión llevada a

salón, de 'colTeg~ento del cantón de Mojo Provincia ModestoOmiste del Departamento de
PqtoSl al mismo llempo "representa una importante contribución en faemisión de gases de efecto
ínverna . pr~bl~wa;.:Fbiellt3l\,que como se ha mencionadoanteriormente merece especial atención
como labor oonjuÜta entre el GobieIño Autónomo Municipal y los ciudadanos y ciudadanas. Ambos tienen

,:_6;"- -,

el deber deintehi~ ~ ~as}~~cionesd.~mitigació~ _por la alta responsab~lidad qu~,esto represen~a ~n la
lucha contra el®anlQ1oEhmatlco, además.detrasminr y apoderarse de lainformacióny el ConocuruentozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OW;;¡;,fo"'" ,"'\: - " -,

sobre los mecanismos q.ue cada uno de ellos-puede articularesfuerzos para participar en la protección del
. ambiente. \

~t~~~liJO MUNICIPAL DE
LE GQNFIERE LA
A:UfONOMOS MUNlCIP ALE S,
DEMAS NORMA TIV A MUNICIPAL

DECRETA:



¡¡Ii-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡__ ;;:::¡¡;¡;Iiii--_"~AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 120/2019
LEY DE RATIFICACIÓN DE CONVENIO PARA LA
CONTRIBUCIÓN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO

;\J\¡IBIENTE DEL MIffilCIPIO DE VILLAZÓN
(COMUNIDAD DE MOJO)

PRIMERO.- Según la atribución establecida en el artículo10 inciso b) de la Ley
"~Hu.u,·.".·palN° 007 se ratifica el CONVENIO DE CONTRIBUCIÓN A LA

OEL MED10 AMB1ENTEy RECURSOS NATURALES PARA LA
PROYECTO "AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

entre la Comunidad de Mojo y el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.~~~,_.·~·v",."",objetivo el de dar prioridad a la inscripción de recursos económicos en los

rliVIJlll"r'\rl~\j7J.I.!VlJ.000de Bs. (TRES MILLONES CON 00/100 BOLIVIANOS) a partir de
1~#t"r,s~gtJ:fl",&H;)n0grama'y Ff.ámit~saclministFahvos,a dssarrollarsep0F el EjeGutivo

'","Y'LVU. y según Informe Técnico Administrativo y Financiero
de Junio de 2019 Elaborado por el Lic. Héctor Roberto Choque

ICACIÓN - GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
.. MARCOS EYBER LEÓN HUANCA - SECRETARIO

AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN y
ÁCíld cílúN'GÁRÁ -ALCALDE GOBJERNO

El Órgano Ejecutivo del G.A.M.V., deberá establecer las políticas,
necesarias que contribuyana la protección del medio ambiente

¡optttnTl'dadde Mojo donde se desarrollará la ejecución del
POTABLE VILLAZÓN - POTOSÍ, en el

.LUU'''''!J'<U de Villazón,

La promulgo par~;re ~~'tiíi:tlg~~y'~)í1JllPla

mes de ...~'.u.


